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a la Administración demandada de las pretensiones de la parte actora,
sin expresa imposición de costas procesales.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

IIrnos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

15568 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 426/1990,
interpuesto por doña Maria Enriquez Guzmán.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 23 de mayo de 1992, sentencia firme en el recurso contencio
so-adrninistrativo número 426/1990, promovido por doña María Enríquez
Guzmán, sobre la integración en la Escala a extinguir de Guardas Rurales;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

-Fallarnos: Que estimando en parte el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña María Enríquez Guzmán, en su condición de
viuda de don Sebastián Urbano García, contra las resoluciones de la Direc
ción General del Instituto de Relaciones Agrarias y contra la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de'5 de febrero de 1990,
denegatorias de la integración de aquél en la Escala a extinguir de Guardas
Rurales; debernos declarar y declararnos que las mismas quedaron sin
validez ni efecto por resolución posterior y extraprocesal de la Adminis
tración, de 10 de mayo de 1990 ("Boletín Oficial del Estado" del 25), con
los efectos económicos y administrativos que en ella se concretan, y en
su virtud, habiendo quedado resuelta en tales términos la cuestión principal
motivadora del recurso, declararnos asirrlÍsmo el derecho al abono del saldo
que ofrezcan las correspondientes liquidaciones, a favor de quienes acre
diten en período de ejecución de sentencia ser herederos del causante,
desestimando en lo demás dichas pretensiones, de las que se absuelve
a la Administración, sin hacer especial condena en costas.>

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

15570 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 107/86,
interpuesto por don Jaime Gregori Puñet.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 27 de junio de 1989, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrativo número 107/86, promovido por don Jaime Gregori Puñet,
sobre reconocimiento de nivel; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que con desestimación del presente reCllrso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales, doña Dolo
res Girón Arjonilla, en nombre de don Jaime Gregori Puñet, quien actúa
en representación de la Federación Estatal de Organizaciones Sindicales
del Servicio de Extensión Agraria, de la que es Presidente, en impugnación
de la Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de
8 de noviembre de 1985, desestimatoria del recurso de alzada formulado
contra la denegación presunta, por silencio administrati';,.o, de la solicitud
formulada por escrito de 12 de julio de 1984, ante la Dirección General
de Investigación y Capacitación Agrarias, de que se recolKlciera a la Escala
de Agentes de Extensión Agraria el complemento de destino grado B,
nivel 22; debemos declarar y declaramos que dichas resoluciones son con
formes al ordenamiento jurídico, no procediendo su nulidad, absolviendo
a la Administración demandada de las pretensiones de la parte actora;
sin expresa imposición de costas procesales.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Umos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

15571 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional, en el recuso contencio
so-administrativo número 48.544 interpuesto por ·Segria
Ganadera, Sociedad Anánima·.

15569 ORDEN de 25 de mayo de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contencioso-administrativo número 1.889190,
interpuesto por don Manuel Jiménez Navarrete.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 30 de octubre de 1992, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.889/90, promovido por don Manuel Jiménez
Navarrete, sobre la no' integración en la escala a extinguir de Guardas
Rurales; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

-Fallarnos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado Sr. Iglesias Selgas en nombre de don Manuel
Jiménez Navarrete contra las Resoluciones del Director general del IRA
de 10 de julio de 1985, ycontra la de 24 de septiembre de 1990 del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, que confirmó aquella en alzada,
y por las que le denegaban su solicitud encamina da obtener la integración
del actor en la escala a extinguir de Guardas Rurales desde elide enero
de 1978, debemos declarar y declaramos dichas Resoluciones conformes
con el Ordenamiento Jurídico.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas causadas.>

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 1 de diciembre
de 1992, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 48.544, promovido por .Segria Ganadera, Sociedad Anónima., sobre
infracción administrativa en materia de productos cárnicos; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

.Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido estimar el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por la representación procesal de
"Segria Ganadera, Sociedad Anónima", contra las resoluciones a que se
contrae el mismo, por las que se impuso a la Empresa recurrente una
sanción de 2.000.000 de pesetas. Y, en consecuencia, declararnos la nulidad
de dichas resoluciones, por vicio de incompetencia, con los efectos inhe
rentes a esta declaración, debiendo remitirse lo actuado, por el Estado,
a la Comunidad Autónoma de Aragón, para llevar a cabo las actuaciones
que procedan, en su caso; sin hacer una expresa imposición en costas.>

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


